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El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se crea y regula la Comisión Nacional para la conmemoración del V Centenario de la expedición de la primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano.

En 2019 se cumple el V Centenario del inicio de la expedición naval promovida por la Corona de España y capitaneada inicialmente por el navegante portugués al servicio de la Corona española, Fernando de Magallanes, con el propósito de abrir una nueva ruta a las islas de las Especias. Nombrado por el Rey Carlos I de España "gobernador, adelantado, capitán general de la Armada para el descubrimiento de la especería", Magallanes partió de Sevilla la mañana del lunes 10 de agosto de 1519 al mando de cinco naves y 265 hombres, de los cuales el 64 por 100 eran españoles y el resto se repartía entre nueve nacionalidades diferentes.

Se justifica, quinientos años después, la necesidad de iniciar los trabajos que culminarán con la conmemoración ya citada en el año 2019. Se suma, por otro lado, a iniciativas que están llevando a cabo, desde tanto desde la sociedad civil, desde instituciones públicas españolas, así como desde otros Estados.

Con este fin, es preciso crear una Comisión Nacional para la preparación y programación de los actos conmemorativos del V Centenario de la expedición de la primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano. Por el Real Decreto hoy aprobado la Comisión Nacional se configura como un órgano colegiado interministerial de la Administración General del Estado.

Acontecimiento de excepcional interés público

Esta conmemoración tiene carácter de "acontecimiento de excepcional interés público", por lo que ofrece unos amplios incentivos y beneficios fiscales -de hasta el 90 por 100- a las entidades que deseen contribuir tanto en la realización de actividades como en la difusión de aquellas programadas.

La Comisión Nacional tiene por objeto impulsar y coordinar las distintas actividades llevadas a cabo por la Administración General del Estado en relación con esta celebración y, en su caso, con otras Administraciones Públicas y entidades públicas y privadas, así como los particulares que deseen participar en ellas.

Órganos de dirección

Los órganos de dirección de la Comisión Nacional serán: La presidencia, las vicepresidencias, Pleno, Comisión Ejecutiva, Comisión Técnica y posibles Comités especializados. La presidencia corresponde a la vicepresidenta del Gobierno y ministra de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, mientras que las vicepresidencias las ejercerán los ministros de Asuntos Exteriores y Cooperación, Defensa y Educación, Cultura y Deporte.

Esta Comisión Nacional tendrá su sede en Madrid, sin perjuicio de que se puedan celebrar sus reuniones y actividades en otros lugares cuando así resulte oportuno.
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